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RESOLUC10N de 11 de agosto de 1990. del Organismo
Nacionql de Loterías y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las diez series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho día en Madi·id.

premio de 80.000.000 de pesetas 'para el billete
número ' :;.. '.' .

Consignado a La Coruña, Betanzos, El ferrol,
Landete, Blanes, La-'Escala y,Figueras.

RESOLUCION de 11 de julio de 1990; de la Subsecretaría"
parla queSf! emplaza a los interesados en e/procedimiento
numero .1/2627/1989 de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo.

. Habién~ose inteIJ>uesto ante, la Sala de lo Contencioso-Administra
tIVO del Tnbunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
José María Guen;~Q,Canonas, en impugnación del Real Decreto
359/l989, de 7 de 3;br¡l, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, ~n cUrI!-phmlento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los pOSIbles mteresados en' el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala, por plazo de veinte días.

Madrid, ,11 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

19909 RESOLUCION de 11 de julio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
llúmero 1/857/1990 de la Sala df! lo Contencioso-Adminis
t~ativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremoreg).lrso contencioso-administrativo por don
José Maria Ortega García, en' impugnación del Real Decreto 359/1989,
de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente,
en cumplimiento de lo ordenado, por el Tribunal, se emplaza a los
posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo dé la resolución
recurridá, que sean titulares' de' un derecho 'Subjetivo o un interés
legítimo, arítelateferida Sala, por plazo de veinte días.

Madrid, II de julio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

, RESOLUCION de 11 de julio de 1990, de la Subsecretaría,
'por' la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número 1/2630/1989 de la Sala de loCqntencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo. .

Habiéndose interpuesto anieJ~ Sal~ de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo: recurso contencioso-administrativo por don
Pablo Risueño Es~éve~, en impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de a~lO!, de retnbúclQnes de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
~umphmlento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los posibles
mteresadosénel nianteniínié'nto"del acuerdo de la resolución recurrida
que ~ean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante I~
refenda Sala, por plazo de veinte días. '

Madrid, 11 de julio de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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19907MINISTERIO DE DEFENSA

,,' MINISTERIO
DE 'EÓÓN<DMIA Y HACIENDA

19904 ORDEN 413/38905/1990, de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada confecha 2 de marzo de 1990, en el recurso número
317.356, interpuesto por don Juan Agustín Castillo Car
nero.

De conformidad conl0 establecido en la Ley regulador¡i de la
JurisdiCción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de lá Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios 'la expresada sentencia sobre
rectificación antigüedad ascenso, ,

Madrid, 29déjuniodeI990.-P. D., el Director general de Person~l,
José Enrique Serrano Martínez. •

Excmo. Sr. General Jefe del Mando. de Personal del Ejército del Aire. 19908

19905 CORJf.ECCION de erriltas de la Orden de 4 de mayo de
1990 por la quese conceden los beneficios fiscales previstos
en' la Ley 15/1986; de 25 de abril, a la Empresa ,«Rectifica-

, ' dOf 1/¡nería'fofiedad1nónirna laboral».. ,-

'Padecido error en la inserción de\IacitadaOrden,publicada en el
<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 154, de fecha 28 de juniode 1990,
a cpntinuaciónse formula la oportuna, rectificación:

En la página 18480, segunda columna, Primero.-, a), segunda línea,
\donde dice: «opéraci()~éS de Constitución y aumento de capital y de las
c¡.ue se ori-», debe~ecir: «operaciones societ!1rias de' aumento de capital
y de las que se <lo-»> :

19906 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de junio de
1990 parda que se regulan determinados aspectos ,del
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en
GuisanteVerde, comprendido en el Plan de Seguros Agra
rios Cqmbinados para el ejercicio 1990.

'Pade~ldos errores enJa inserción de la citada Orden, publicadaen el
«Boletín Oficial del Estado» númeró 167,' de fecha 13 de julio' de 1990,
a conti~uación se formulan las_ 0pQrtunas rec.tificaciones:

En la página 20259, primera columna, primer párrafo, primera línea,
donde dice: ,«Cuando la· producción declarada por el agricultor se vea
mermadadu-», debe oecir:<<Cuando ,la producción declarada por el
agricultor se vea mermada du-». '

En!¡\s mismas página y Columna; Decimotercera.-, tercer párrafo,
quintalínea, ,donde dice: «Térmirio muniéipaly provincial de la o de las
parcelas siniestradas.», debe décir: «Término municipal y provincia de

,la o <;le las parcelas siniestradas.»., . , .
.En las mismas página y columna, Decimoquinta.-, primer párrafo,

segunda línea, donde dice: «considerdo como, indemnizable, los daños
causados por los riesgos», debe decir: «considerado como indemnizable,
los daños causados por los riesgos».

','En la.' página 20259, segunda columna, Decimosexta.'-, primer
parraf'Q, wrceral1nea, aonae alce: «cu.1llvlaaas en la comarca ael Campo
deCartagena y en las pedanías de», debe decir: «cultivadas en la
comarca delCampodeCartagena y el11as pedanías de».

,En'Jll página 20260, segunda columna, Vigésima qlarta.-, cuarta
línea, d0I!de djce:«Norina General de. Peritacilón, aprobada por Orden
de 21 de julio», debe decir: «Norma General de Peritación, aprobada por
Orden de21 de 'julio». ' ',..'



,Lunes:13a:gósto}990 .

Pesetas

4:950.000

4.950.000

2.000.000

lAjO.óóa

50,000.000

4.950.000

50:000.600

24.975.000

49.99~.000

329.500.000

40.000.000
20.000.000

6:250.000
, 30.0ÓO.000
.40.000.000

246.000.000

Un premio especial de 246.000.000 de pesetaS
para una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero_ .

36.551

de 40.000.000 (una extracción de -5 cífras) .'.
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras) .
1.200 de .". 25.000 (doce extracciones de3clfras) ..
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2ciffl!,s).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que .
obtenga el premio segundo "

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio

. segundo .. ~ ~ . : ; .
99 premios de 50.00Ópesetas cada Ílrio para los

billetes cuyas tres últimascifrasslt¡j});¡.&uál~y ¡

,'. ésténjgualmente dispuestas qdPMs\"délque
obtenga el premio primero . .

999 pre~ios de 25.000 pesetas cada u.no· para los
biHetescuyas dos últimascifráss.éan iguales 'i
estén igualinénte dispuestas que las ,del que
olHenga'eI premioprimero: .. ";/". .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la.del que
obtenga el premio primero ' .

10.000 reintegro~de S.OOO pesetas cada uno para los
. billetes cuya última cifra sea igual)1 la que se

.obtenga, en la primera extraccjón ·espe¡:iaf de
una cifra - - - ..

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada un~ para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ...

. Premios
por· serie

horas, en el SaJón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán el·Bueno, 137; .
de esta capitar, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 5.000 pesetas e1billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios·de cada serie.

Los,biJJet!'fir~n numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

. Para la ejecución de este saneo se ·utiliiarán, coinomínimo, Cinco
bombos, Que, de izqiJierda a derecha, representan las decenas de lTIillar,
unidades de miHar, centenas, decenas y unidades.' Cada uno dé ellos
contendrá diez 'bolas numeradas del O al 9. ' •.. ;.

El sexto bombo, en su caso, 'contendrá tantas'bolas corrio numeró de
. series se.hayan emitido.

Para la adjudicacióll.de los premios entrarán'en jtiegó,' eh cada'
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista. . . .
·Se utilizarán dos bomljo's para la determinación dé los preriliosde

10.000 pesetas,' que se adjudicarán, resPectivamente, a aqUellos billetes.
cuyas dos últimascifrasseartiguales yestén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premiosd~2l.000
pesetas, .que se adjudicarán,' respectivamente, a los.· billetes. CUYl!S .tres
últimas cifras sean iguales' y estén igualmente dispue$tas que las oe1os
números obt~nidos. Cuatro b~m~ósparll los premiq~ de 125.,aOQ.pesera:s
que, respectIvamente, se adJudIcaran .. a aquellos. bl.lletes cuyas. cuatro·
últimas cifras coincidan en orden y illlmpr"riñn·c'onhtsde.l.«&1>olll"
extraIGas. Por último, se utilizarán cincobombospaniadjudicar I()sdos'
premiosrnayoresdelsorteo mediante extracción simultánea deunll b91a
de cada uno de aquéllos, con lo que lascinco.bólas extraídas compon
drán el númeroprerríiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después,cpn idéntica formalidad. el primer premio'pelsorleo:

De los Iiúmeros formados por las extraccio~~s de cinco,cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las

491
646
925

78

290
609
920

7711· ·:8703

42

¡.

'11!1
544
833

6089,

089
531
&17

28

073
526
696

5714

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

RESOLUCION de ]l de agosto de 1990, del Organismo
Nacional de Loterías )J Aj11JP<tn,- nul.I;sl<ldo, por la que se
hace público-el programa-de premios para el sorteo que se
hade celebrar el dia 18 de agost.ode 1990.. .

ESPECI\L

El próximo sOrteo de la Lotería, Nacional, que se realizará por él .
sistema moderno, tendrá lugar el día 18 dé agosto de 1990, a las doce
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Fracción 7." de la serie 3."-La Coruña.

premio de 20.000.000 de pesetas para e) billete
número , ".' .•....•. ':- ' 98590

Consignado a Invendido.

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los billetes números 98589 y 98591. .

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los,
billetes números 98500 al 98.599, ambos inclu
sive (excepto el 98590).

Pre~io especial:

Ha obtenido premio de 198.000.000 d<;. pesetas
la fracción de .Ia .serie siguiente del número

.98590: .

Fracción 7-." :dela serie 3."-Invendido..
.:; ,.J': ... ;

3.000 premios de 20.000. pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 91962 y 91964.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los
billetes números 91900 ál 91999, ambos inclu
sive (excepto el 91963).

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en. 963

999 premios de 5<r.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en. 63

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en. 3

Premio especial:

Ha obtenido premio de 492.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
91963:

40 premios de 250.000 pesetas cada úntl'páni'lqs'billetes
termiÍ1adó~ ~n: . .

, 10.000 "reintegroSdeH).OOO pesetas cadalmo para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extraccién
especial sea , _ : : 8

10.000 reintegros de 10.000 peSetas cada uno para los bIil<:t~s
. cuya últimacifra obtenida en la se~undaextracclOn

especial ·se.a.. . ' . . . 6

Esta IistacOInprende los35.841 premios adjudicados para cad? ~erie.
En .e1-coñjunto (¡ehis diez series, incluidos los dos premios especiales,
resultan 358.412 premios, por un importe de 7.000.000.000 de pesetas.

Pa~o de premios

.Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier. Administración de Loterías. .

Los iguales o superiores a dicha ci.fra se co~rarán, necesanam¡;nte, a
través de las oficinas bancarias autonzadas. dIrectamente por el mtere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado. .

Madrid, ll.de agosto de 1990.'-El Director general, Gregorio Máñez
Vindel.


